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Caluma, 04 de Marzo del 2015. 

Sr. Edison Orlando García Vega 

Presente 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que por designación de la JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CAMIONETAS 29 

DE SEPTIEMBRE DOBLE CABINA COMTRANSCAB S.A., celebrada el 27 de Febrero del 

2015. 

RESOLVIO: Designarle a usted como GERENTE GENERAL, por el periodo de 5 años 

desde la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

debiendo permanecer en funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Ley 

de Compañías. A sus atribuciones y deberes serán señalados en el Art. 26, de la ley de 

Compañías, constituida mediante escritura pública otorgada el 16 de Mayo del 2004, 

ante el Notario Primero del Cantón Caluma, Abg German Benavidez Abril, e inscrito en 

el Registro Mercantil del mismo. 
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    Caluma 04 de Marzo del 2015. 

En esta fecha acepto la designación de GERENTE GENERAL, de la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES DE CAMIONETAS 29 DE SEPTIEMBRE DOBLE CABINA COMTRANSCAB 

S.A. y prometió desempeñar de conformidad con la Ley / Estatuto Social de la 

Compañía. 
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RAZON: Siento como tal que bajo los números cinco del Repertotio y cinco del 

Registro Mercantil, queda ' anotada: e inscrita -el presente NOMBRAMIENTO DE 

GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE " TRANSPORTES DE 

CAMIONETAS 29 DE SEPTIEMBRE DOBLE CABINA COMTRANSCAB S.A 

que antecede.- En la ciudad de Caluma, a los cinco días del més de marzo deLañió dos 

mil quince.- LO CERTIFICA.- EL REGISTRADOR MERCANT Y A 
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